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VISTO

El expte. n° 43322/2013, por el cual Consejeros de la Agrupación
NACE solicitan como medida de excepción, que los alumnos que adeuden la
materia Informática puedan cursar la Práctica Profesional Supervisada en el
año 2014; y

CONSIDERANDO:

El despacho de la Comisión de Enseñanza;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°: Disponer que los alumnos puedan cursar, como medida de
excepción, Práctica Profesional Supervisada en el año 2014,
adeudando la materia Informática.

ARTÍCULO 2°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.
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